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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, los módulos profesionales superados acreditan la adquisición de las siguientes unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
 
 

Correspondencia entre los módulos profesionales del programa y las unidades de competencia acreditadas del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para su acreditación. 

(Real Decreto …………………., por el que se establece el Título de Técnico Superior en ……………………………………..) (7) 

 

Código (8) Denominación completa de módulos profesionales 
superados Código (9) Unidades de competencia acreditadas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(7) Consignar la norma completa por la que se establece el Título correspondiente. 
(8) Código de cada módulo profesional según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
(9) Código de cada unidad de competencia según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
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Técnico Superior en:  
 
 

Cualificaciones profesionales completas (8) 

Código Denominación 
  
  

  
  

  
  

  
 
 

Cualificaciones profesionales incompletas (8) 

Código Denominación 
  
  

  
  

  
 
 
 

Correspondencia entre los módulos profesionales del programa y las unidades de competencia acreditadas del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para su acreditación. 

(Real Decreto …………………., por el que se establece el Título de Técnico Superior en ……………………………………..) (9) 

 

Código (10) Denominación completa de módulos profesionales 
superados Código (11) Unidades de competencia acreditadas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 

(1) Denominación completa del ciclo correspondiente. 
(2) Norma por la que se establece el título y norma por la que se aprueba el currículo. 
(3) Consignar el código de cada módulo profesional que figura en el Real Decreto por el que se establece el título correspondiente y la denominación completa. 
(4) Número de convocatorias consumidas por el alumno o la alumna. 
(5) Reflejar las calificaciones numéricas enteras de valor igual o superior a 5 o, cuando proceda, las expresiones «APTO», «CONVALIDADO» o «EXENTO». Los módulos profesionales de 

idéntica denominación y código que se hayan cursado en otros ciclos se calificarán con la nota obtenida en ellos. 
(6) Calificación expresada con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 
(7) Denominación completa del título correspondiente (Técnico Superior en …). 
(8) Código y denominación de las cualificaciones profesionales que se relacionan en el articulado del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
(9) Consignar la norma completa por la que se establece el Título correspondiente. 
(10) Código de cada módulo profesional según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
(11) Código de cada unidad de competencia según se recoge en los anexos del correspondiente Real Decreto por el que se establece el Título. 
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